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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 
Armenia, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Ref.: Despacho Comisorio N° 2020-00220-99. 
 

La OFICINA DE COMISIONES CIVILES DE LA SECRETARÍA DE 
GOBIERNO Y CONVIVENCIA de esta latitud remitió el despacho 
comisorio para el cual fue delegada, debidamente diligenciado.  
 
Así las cosas, se ordena devolver el cuaderno contentivo de la 
aducida actuación con destino a la Célula Judicial que dispuso la 
realización del secuestro de rigor, esto es el JUZGADO SEGUNDO 
CIVIL DEL CIRCUITO de la localidad. Ello, con el fin de que el legajo 
sea agregado al pertinente derrotero coactivo. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 

JUEZ 
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PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACION EN ESTADO DEL 26 JULIO DE 2021. 

SECRETARIO LANTERIOR 


